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ACTA DE REUNIÓN 

 

Nombre: COVE DISTRITAL MES DE JUNIO 
 

Dependencia Proceso 

Subdirección de Vigilancia en Salud Publica 
 

Salud Materno Infantil 
 

 

ASISTENTES 
 

Anexo listado de asistencia a reuniones 114-MEC-FT-002 
 

Objetivo de la Reunión 
Fecha de la reunión:   
03 de Junio de 2015 

Brindar herramientas conceptuales y 
metodológicas para el fortalecimiento de la 
vigilancia en salud Pública de los eventos de 
salud Materno infantil en el Distrito Capital. 

Lugar:  
Secretaria Distrital de Salud – Aula Magistral 
Edificio Administrativo 

Hora:  
8:00 am -  12:00 m 

Notas por: 
Catherine Rodríguez 

Próxima Reunión:  
 

Quien cita:  
Grupo Materno Infantil 

 

Siendo las 8:00 am se da inicio al COVE Distrital correspondiente al mes de Junio. La agenda a 
desarrollar es la siguiente:  

 
08:15 – 09:00 AM Enfermedades Huérfanas: Marco normativo, conceptualización y Vigilancia en 
Salud Pública.  - Por parte de la Dra. Gloria Gracia Charry. Profesional especializado Subdirección 
Vigilancia en Salud Pública – SDS. 

 
09:00 – 09:40 AM Métodos de elegibilidad para regulación de la fecundidad – Por parte de Bayer. 

 
09:40 – 09:15 AM Hepatitis B, Hepatitis C, Co-infección/suprainfección Hepatitis B Delta – Por parte 
Manuel González Mayorga - Subdirección Vigilancia en Salud Publica.  

 
10:15 – 11:00 AM Sistema Informático Perinatal: Antecedentes, generalidades e importancia de su 
implementación – Por parte de Dra. Alma Fabiola Morales / Sandra Rodríguez. Asesoras - OPS. 

 
11:00 – 11:30 AM Presentación de experiencia exitosa para la reducción de embarazo en 
adolescentes – Por parte de la Clínica del Occidente. 

 
11:30 – 12:00 M VARIOS 
  

TEMAS Y COMENTARIOS TRATADOS EN LA REUNIÓN* 

http://www.saludcapital.gov.co/
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Se inicia la presentación de Enfermedades Huérfanas por parte del Dr Ignacio Zarante Medico 
Genetista, quien hace parte del proyecto especial de Malformaciones Congénitas, el Dr inicia la 
presentación definiendo las enfermedades huérfanas por la atención que reciben los pacientes, 
aclarando que no se investiga en ellas debido a que los pacientes son pocos y no tienen poder 
adquisitivo. Las enfermedades raras se definen por su baja frecuencia, la Ley 1392 las define como 
menores a 1/2.000 o 1/5.000 y las enfermedades ultrararas se definen como menos de 1/50.000, 
aquellas enfermedades ultrararas en su mayoría son enfermedades huérfanas. 

 
Las principales características de estas enfermedades huérfanas son: tendencia al cronicidad y a la 
discapacidad, la mayoría de las veces con un alto costo familiar, social y sanitario; conllevan una 
importante carga de enfermedad o limitan la calidad de vida en las personas afectadas y en su 
entorno; no suelen ser objeto de atenciones programadas y falta de desarrollo adecuado de 
competencias específicas entre los profesionales sanitarios. Las principales características 
epidemiológicas son: una ER afecta a 1/2.000 persona, existen más de 7.000 patologías; el 
pronóstico vital está en juego en el 50% de los casos; el 30% de los pacientes fallece antes de los 5 
años; el 80% son de origen genético y el 50% fallece antes de los 30 años. 

 
Cualquier condición potencialmente patológica que surja en el periodo prenatal y que sea 
clínicamente evidente antes del nacimiento, en el nacimiento o más adelante en la vida, se conoce 
como Anomalía Congénita. Las malformaciones congénitas del sistema circulatorio y demás 
malformaciones congénitas, deformidades y anomalías congénitas, son las principales causas de 
defunciones en menores de 1 año de edad. Por esto se presentan los objetivos específicos del 
programa, los cuales son: identificar tempranamente niños y niñas nacidos en la ciudad con 
anomalías y malformaciones congénitas y canalizarlos de forma oportuna a los servicios de salud de 
ser necesario; analizar la frecuencia, distribución y prevalencia de anomalías y malformaciones 
congénitas, así como los factores de riesgo preconcepcionales, prenatales, obstétricos, familiares y 
socioculturales que inciden en la presencia de este evento.  

 
Por último se presentan los factores de riesgo preconcepcionales en donde se encuentra: estado 
nutricional materno, uso de alcohol y psicoactivos, embarazo en adolescentes, infecciosas, detención 
y monitoreo continuo de teratógenos ambientales y consanguinidad. Para estos factores de riesgo se 
exponen tres métodos de prevención en donde la consulta preconcepcional, vacunación rubeola y 
ácido fólico, hacen parte de la primera. El segundo método de prevención es el diagnóstico prenatal 
principalmente la ecografía, y como tercer método preventivo se encuentra le diagnóstico, manejo 
integral e interdisciplinario. 
 
Continúa al presentación la Dra Gloria Gracia, presentando el análisis epidemiológico de 
malformaciones congénitas en el Distrito Capital en el marco de las enfermedades huérfanas 

 
Continuando el segundo punto de la agenda, se realiza la exposición de Métodos de elegibilidad para 
regulación de la fecundidad por parte de Bayer, empezando con los porcentajes de embarazos no 
planeados a nivel mundial, en donde Latinoamérica y el Caribe tienen el 58%, seguido de 
Norteamérica con un 48% y África con un 39%. Estos embarazos no planeados son más altos en 
mujeres jóvenes, ya que las tasas de embarazos no planeados con casi dos veces más en mujeres 
con edades entre 18 y 24 años, en comparación con todas las mujeres en edad reproductiva. Los 
motivos por los que estas tasas son más altas en mujeres jóvenes, es porque un uso amplio de AO, 
siendo este el método más popular de planificación para mujeres jóvenes entre 20−29 años, a 
comparación con las mujeres jóvenes Mujeres jóvenes tienen mayor incumplimiento con los AO que 
las mujeres mayores, y la actitud de las mujeres jóvenes antes el riesgo es que muchas subestiman 
riesgo y las consecuencias de un embarazo no planeado. 

http://www.saludcapital.gov.co/


 
 
 
 

 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y SISTEMAS 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
ACTA DE REUNIÓN 

Código: 114-MEC-FT-001 V.4 

Elaborado por: 
Gloria Navarrete, Marcela 
Moreno. 
Revisado por: Olga Lucia 
Vargas 
Aprobado por: Martha 
Liliana Cruz. 

 
 

 
PAGINA_____ DE______ 

3                 Carrera 32 Nº 12-81 Tel: 364 90 90  www.saludcapital.gov.co Información Línea: 195 

 
Aproximadamente la mitad de todos los embarazos no planeados en el mundo terminan en abortos 
inducidos, la región donde un embarazo no planeado tiene la mayor probabilidad de terminar en un 
aborto inducido es Europa con un 64% y la de menor probabilidad es África con un 33%. 
Latinoamérica y el Caribe tienen un 38%. Algunas de las consecuencias son: en países en vías de 
desarrollo, el aborto inducido está asociado a morbilidad y mortalidad; en países desarrollados (y en 
aquellos donde el aborto es legal), el aborto conlleva muy pocos riesgos médicos. Pero también 
puede representar una experiencia emocionalmente traumática para las mujeres y sus parejas, así 
como provocar problemas morales o éticos; cerca de 68,000 mujeres mueren cada año como 
resultado de abortos inducidos y otros millones son lesionadas, muchas permanentemente, las 
principales causas de estas muerte son: 

- Hemorragias 
- Infecciones  
- Intoxicación por sustancias para inducir el aborto 

 
Y por último se presenta Jaydess, el cual es un método anticonceptivo intrauterino con hasta 3 años 
de libertad sin toma diaria, las ventajas de la anticoncepción intrauterina es que son altamente 
afectivos, no necesitan administración diaria, semanal ni mensual; son rápidamente reversibles, libres 
de estrógeno y tienen un costo-efectivos con el tiempo, a pesar del costo inicial del propio 
dispositivo/sistema y de su colaboración.  

 
Algunas de las razones para el desarrollo de Jaydess son: se encuentra un atractivo para mujeres 
que desean reducir la exposición sistemática a hormonas, más adecuado para los planes cambiantes 
de las mujeres jóvenes, más adecuado para mujeres que desean otro hijo en 1-3 años, dosis diaria 
más baja en duración de uso más corta en donde reduce contenido total de LNG y el tamaño del 
reservorio de hormona y el reservorio hormonal y la estructura de T más pequeña (tubo de inserción 
más corto). Jaydess es altamente efectivo por un periodo de 3 años, en donde su índice de Pearl a 3 
años es de 0.33, su tasa de falla acumulada a 3 años es igual a ~0.9; no se observó un patrón en las 
tasas de falla con el tiempo, lo cual indica que la eficacia es alcanzada de inmediato y no disminuye 
durante los 3 años de uso, a pesar de la disminución con el tiempo en la tasa de liberación y la 
eficacia de Jaydess no es afectada por edad, índice de masa corporal ni paridad.  

 
Continuando con el tercer punto de la agenda se da inicio a la presentación Hepatitis B a cargo de 
Manuel González Mayorga, quien presenta el protocolo Nacional para la Vigilancia de la Hepatitis B,  
realizando énfasis en que es una enfermedad que se transmite por sustancias corporales, como 
sangre y sus derivados; LCR, liquido peritoneal, pleural, pericardico, sinovial; liquido amniótico; 
semen y secreciones vaginales; cualquier otro liquido corporal que contenga sangre; tejidos y 
organismos no fijados. Realiza énfasis en la relevancia de la enfermedad en población gestante 
teniendo en cuenta el riesgo de infección perinatal y las complicaciones asociadas,  por lo cual se 
debe promover la identificación durante el primer trimestre de gestación y continuar realizando 
tamizaje rutinario durante toda la gestación.  
 
Se realiza la presentación sobre el comportamiento epidemiológico de la Hepatitis en el Distrito (ver 

presentación) y explica el significado de los marcadores serológicos en la Hepatitis B los cuales son:  
- Hbs Ag: Antígeno de superficie, aparece al final del periodo de incubación, si la evolución es 
favorable, desaparece antes de que se normalicen las aminotransferasas y, en caso de cronificación, 
persiste indefinidamente. Útil para detectar portador crónico.  
* Infección actual 
* Portador (detectable a los seis meses de la hepatitis)  

http://www.saludcapital.gov.co/
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- HbsAc: anticuerpo de superficie, aparece después de la normalización analítica y de la desaparición 
de la HBsAG. Hay una fase en la que no se detecta “periodo ventana”. Su positividad 
inmunocompetencia e inmunopreoteccion frente VH-B 
* Infección pasada 
* Inmunización 

 
- HbcAc: Anticuerpo del core, aparece en las primeras fases de enfermedad y persiste 
indefinidamente. 
* IgG indica infección crónica o pasada 
* IgM indica infección aguda (marcador elección hepatitis aguda VHB, positivo incluso en periodo 
ventana HbsA g-) 

 
 - HbeAg: Antígeno e. Se detecta cuando existe una elevada replicación viral, alta infecciosidad. 
* Replicación activa e infectividad.  
 - HbeAc: Anticuerpo e. Aparece tras negativizarse el HEbAG. Su positividad indica evolución 
favorable y baja infecciosidad. En la hepatitis crónica su presencia es paralela a HBsAg. 
* Cese de la replicación (excepto en formas mutantes provocore “e menos”). 

 
- ADN – VHB: Marcador más directo de la actividad replicativa del virus y su positividad se asocia con 
la inflamación hepática, aunque sin correlación con el grado de lesión producido. 
* Marcador más específico de la replicación viral.  
 
Se resaltan los aspectos importantes a tener en cuenta dentro del ciclo de la vigilancia como lo son:  
la realización de las unidades de análisis institucionales que deben realizarse en el 100% de los 
casos de sífilis congénita. Las actas deben reposar en el archivo de la institución para ser verificadas 
periódicamente por el referente de SSR  de la ESE; de igual forma se deben garantizar los ajustes de 
los eventos de acuerdo a los tiempos establecidos; Diligenciamiento de fichas de notificación en los 
formatos 2015: la institución tiene la responsabilidad de diligenciar todas las variables e ingresarlas 
en su totalidad a SIVIGILA; no se deben notificar casos sin ingreso de laboratorio; se debe dar 
cumplimiento a las definiciones de caso para la notificación; para el evento de Hepatitis B   se debe 
clasificar el caso en un  tiempo máximo de 4 semanas, no se acepta que queden casos sin clasificar, 
confirmar o descartar, dado que el algoritmo diagnostico se debe cumplir y garantizar la socialización 
trimestral en el COVE local del comportamiento de las ITS.  
 
Para finalizar la presentación el Dr manuel hace énfasis en la importancia de garantizar sel 
seguimiento de los casos de Hepatitis B sobre todo en población gestante y en hijos de madres 
diagnosticadas, siguiendo el algoritmo de atención.   

 
Continuando con la agenda, se da inicio a la presentación sobre la Importancia del Sistema 
Informático Perinatal como un instrumento útil para el mejoramiento continuo de la calidad por parte 
de la Dra. Alma Fabiola Morales y Sandra Rodríguez asesoras OPS (Organización Panamericana de 
la Salud) en la que se presentan las bondades de seguimiento e información que proporciona la 
Historia Clínica materno perinatal, explicando que esta facilita la atención y evaluación de la misma, el 
monitoreo y la supervisión del cumplimiento de las normas, el análisis y la evaluación de los eventos 
trazadores durante la gestación, parto y posparto.  
El uso del SIP (Sistema Informático perinatal) permite que el sistema de salud cuente con información 
precisa y oportuna para la toma de decisiones.  A nivel de la región latinoamericana existen amplias  
evidencias de que es posible reducir las discapacidades y muertes maternas y neonatales aún en 
entornos de escasos recursos, en estas condiciones se requiere de la implementación de estrategias 
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que promuevan la atención del parto y del recién nacido por personal calificado y de los procesos de 
mejoramiento continuo de la calidad en los servicios de salud. 

 
Se presentan los objetivos del SIP (Sistema Informativo Perinatal) los cuales son base para planificar 
la atención:  

 
- Verificar y seguir las prácticas basadas en las evidencias. 
- Unificar la recolección de datos adoptando normas. 
- Facilitar la comunicación de diferentes niveles. 
- Obtener localmente estadísticas confiables que nos permitan identificar los procesos en los que la 
institución /servicio está fallando e intervenir rápidamente. 
- Realizar investigaciones epidemiológicas operacionales para proponer estrategias e intervenciones 
de mejoras. 
 
Se invita al Distrito a fortalecer la implementación de la Historia Clínica Materno perinatal en el marco 
del convenio OPS/Secretaria Distrital de Salud firmado en el mes de marzo de 2015.  
 
Continuando con el quinto punto de la agenda se da inicio a la presentación por parte de la Clínica de 
Occidente explicando que el programa Salud Sexual Responsable de la Clínica del Occidente surge 
como consecuencia de los altos índices de embarazos,  abortos en adolescentes y enfermedades de 
transmisión sexual de la localidad de Kennedy, en donde para el año 2012 se evidencio un alto índice 
de nacimientos (636) en  adolescentes, generando la alerta de la problemática; para este mismo año 
el 79% de nacimientos fue en adolescentes de 12 a 19 años, haciendo de la Localidad de Kenendy la 
mayor participación de partos con un 34%. Para el año 2014 el número de adolescentes atendidas 
entre 12 a 19 años fue de 282 equivalente a un 46% de la población de la localidad de Kennedy, 
Bosa y Puente Aranda.   
 
Por eso se crea el Programa Salud Sexual Responsable “Construyendo Ciudadanos”, en donde el 
proyecto es analizar los conocimientos de los adolescentes sobre enfermedades de transmisión 
sexual y las estrategias de educación;  su objetivo es construir un cambio de conciencia en espacios 
diseñados para aumentar la calidad de educación, conocimiento en la prevención de embarazos 
prematuros y las enfermedades de transmisión sexual,  y su alcance es adolescentes de 12 a 18 
años de colegios Distritales de la Localidad de Kennedy. Como resultados, se evidencia que el 49% 
de los adolescentes saben muy poco de sexualidad, 70% no hablan con nadie sobre estos temas, 
20% inició sus relaciones sexuales a los 12 años, el comportamiento sexual de los adolescentes varía 

de acuerdo a su lugar de origen. 
 
Y por último aclaran preguntas respecto a las diferentes presentaciones realizadas, y se da por 
terminado el COVE Distrital del día 03 de Junio de 2015. 
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COMPROMISOS* 
 

ACCION RESPONSABLE FECHA 

No se dejan compromisos.   

   

   

   

   

 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA* 

 

NOMBRE FIRMA  NOMBRE FIRMA 

   
 

   

  
 

  

  
 

  

  
 

  

   
 

   

  
 

  

  
 

  

  
 

  

  

 Evaluación y cierre de la reunión 
 

¿Se logro el objetivo? Observaciones (si aplica) 

 
Si                                                      No 
 

 
 

 
 
 
 

X 
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